
Francisco de Orellana, 17 de Mayo del 2012 

Señor 

GUIDO DONICIO HIDALGO QUEZADA 

Presente.- 

Estimado Señor: 

Certifico y comunico a usted que de acuerdo a lo estipulado en 

la Junta General Extraordinaria de socios de la Compañía VESHID 

SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES COMPANY S.A., celebrada el día 17 

de mayo del 2012 y de conformidad con lo dispuesto en los 

estatutos de la compañía y en el Art.139 de la Ley de 

Compañías, se le nombró a usted GERENTE GENERAL de la compañía, 

por el período de dos años. 

En este cargo ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, de conformidad con lo dispuesto 

en el Art. 22 de los estatutos de la Empresa. 

  

  

La Compañía VESHID SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES COMPANY S.A., 

fue constituida el 30 de abril del 2012, ante el Notario 
Vigésimo Octavo, Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín, e inscrita en 

el Registro de la Propiedad del Cantón Francisco de Orellana, a 

cargo dl Registro Mercantil el 16 de mayo del 2012, bajo el No 

25 del Tomo Uno del Libro de Inscripciones. 

Muy Aten pmente.      

    

RAZÓN.- Acepto el nombramiento de GERENTE, Francisco de 
Orellana, 17 de Mayo del 2012. 

JO. BÓNICIO HIDALGO QUEZADA 
GERENTE GENERAL - REPRESENTANTE LEGAL 

C.C. 1500394356



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 

Dirección: Av. 9 de octubre y Río Tiputini 
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Francisco de Orellana Orellana Ecuador     

  

    
p- no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Francisco de Orellana a mi cargo. CERTIFICO: Que en 

esta fecha treinta y uno de mayo del año dos mil doce a las 12h50”, queda 

legalmente registrado el presente NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA VESHID SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES COMPAÑY S,A., A 

FAVOR DEL SEÑOR GUIDO DONICIO HIDALGO QUEZADA, bajo el No. 82 del 

Foiio No. 82 del Tomo uno del Libro de Inscripciones.- 
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